
Se suscribe, a este periódico, que 
sale lós Martes, Jufefés y^Sábados^ en las ' 
Li-brerfas-, de los hijos de.Rodriguez á.8.rs. . 
al mes j .llevado á casa, de los Señores 
Suscriptores, y lo para, fuera, franco 
d^ porte, y en (a misma se^tíespátíháii'' ' 

f. tóts uámepos sueltos. ' ^ ■ ' .. ; l

78s

tos anonoos so dirïgîràh 4 la ro 

daccion francos de porté! *^® coyo 

requisito no se recibirán.

' -bi ■
\

;>ailTIW,0.FWl>IL >1 TAllABOtW^-v 

del Jueves 1^-de Noviembre de 1839.
■ . "Ñrai o>j §<o<=¡ú

? ; : ' ARTICULO DJ& OFICIO* .

’ ' Heal orden-sobre la renovaeiotí'de tes Ayunitarfiiéntos.

Cobiemo politico de la Provincia dé Pallado- 
líJ. zz: El Nxerrio. Señor Secretario de Espado é 
interino del Despacho de Id ^Gohernacion de la 
Península me comunica en '^ del actual la Peal 
orden 'circular c^ie copio-,

Debiéndose proceder á la renovación ríe los 
Aynntamiehfos para eí año próximo venidero de 
1840, coa :arreglo á lo prevenido en el Real 
déeyeto de ay de Diciembre de 1836 y demas 
leyes vigentes, S. M. se ha servido resolver que 
y. S. dé las Tus posición es oportunas para que 
tenga efecto dicha renovación. De Real órden lo 
-^*áo é V. S. para su cumplimiento, .
. Y lo traslado á P- para los Jines que ex-> 
presa, añadiendo que de estar egecutado debe 
deirse cuenta en su tiempo á la Exorna. Dipu
tación y d esta Secretaria en ojlcios separados, 
cn los términos que indica el articulo 381 de la 
^ey de 3 de Febrero de 1823. Dios guarde á 
F. muchos años. Palladolid la de Noviembre 
de 1839. zz: Jacinto üJanrique.~Señores dlcal- 
de y Ayuntamiento constitucional de.

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
^hd. zzzPor el Exemo. Señor Capitán general 
^el Distrito se me han manifestado los perjuicios 
’pie pueden seguir.se al bien del servicio, de que 
'^H los^ pueblos que no soit de etapa dejen de 
prestarse, como en alguno de esta Provincia ha 
sucedido, los auxilios necesarios á los destaca- 
^entos que las circunstancias obliguen á pernoc- 
^^r eu ellos y estén marcados en los pasaportes 
’Competentes; y deseando por mi parte evitar 
^T’ollos perjuicios, puesto que, mediante dichos 
pasaportes, ninguno de los expresados auxilios 

puede dejar de ser admitido en cuenta en las ofi
cinas. de Hacienda, y de ser tenido ademas en con
sideración por el de etapa respectivo, he dispuea- 
fo publicarlo por medio de este Boletín, como lo 
Fê^’^V^-^» esperando que en ló sucesivo no vol
verán á recibirse quejas de esta naturaleza. Dios 
guarde á V. muchos años, Valladolid 13 de 
Noviembre de 1839.— Jacinto Manrique. zsSe^ 
peres, Alcalde y Ayuntamiento de....

Real órdín para el arriendo por entero dé tes derechos de 
- , Puertas deísta Ciudad á Don Francisco Fontanellas.

Íraendenda de la Provincia de PaUadolid.ziz 
La Dirección general de Rentas provinciales con 
fecha, y del actual me dice lo que sigue.

El Exemo. Señor Ministro' de Hacienda ha co- 
munteado a esta Dirección la Real órden siguiente.

„He liado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora del expediente instruido á consecuencia 
de las diferentes reclamaciones hechas por Don 
Francisco Fontanellas, arrendador en participación 
de los derechos de Puertas de Valladolid, ya que
jándose de los funcionarios de la Hacienda pú
blica de aquel punto por no haberle amparado 
en su contrato, conforme á lo estipulado en el 
mismo, y ya pidiendo su rescision por tiempo 
determinado, y la facultad de remover-y quitar 
los empleados del ramo, y ya en fin solicitando el 
arriendo por entero, bajo las condiciones de la 
actual y las Contenidas en el celebrado con Don 
José Safont para varias Capitales de Provincia. 
Enterada S. M., teniendo presente la conveniencia 
de terminar las reclamaciones de Fontanellas sin 
quebranto de los intereses de la Hacienda, y que 
por separado se presta á una anticipación de fon
dos con destino á las urgencias militares y del 
Tesoro, la cual ha sido aprobada en esta fecha; 
y conformándose con el dictamen de su Consejo 
de Ministros, se ha servido aprobar tambien en
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7^6 - . 
favor de dicho interesado el arriendo por entero 
de los derechos de Puertas de aquel punto, bajo 
las condiciones siguientes:

i? Desde ix? del corriente.quedan á cargo, 
riesgo y ventura de Don Francisco Fontanellas en 
arrendaniiento alzado los derechos de Puertas y 
demás que se cobran en la Ciudad de Valladolid 
por tiempo de dos años, que vencerán en 31 de 
Octubre de 1841- ,

a? En consecuencia de lo prevenido en el 
anterior artículo, se considerara sin efecto la 
Real órden de 2 de Mayo ultimo en la parte que 
dice relación al arriendo de los mismos dereclios 
enr participación con la Hacienda.

3 .’ En consideración al beneficio que el Con
tratista debe prometerse del arriendo absoluto, 
entregará en Tesorería en metálico y billetes del . 
Tesoro, producto de la recaudación , la cantidad 
que en prorata corresponda al tiempo transcur
rido desde el 16 de Mayo hasta el 3i de Octu
bre últimos que duró el arriendo en participa
ción al respecto de dos millones ciento treinta y 
dos mil setecientos veinte y siete reales que es el 
producto del año común del trienio que le sirvió 
de base, rebajando el tiempo en que absoluta
mente estuvo privado de la recaudación, y que
dando sin derecho alguno á reclamar los perjui
cios que por esta y otras causas hayan podido 
originársele. A buena cuenta de la prorata indica- 
da entregará Fontanellas en el acto cuatrocientos 
rail reales de vn., la mitad en metálico y la otra 
mitad ert letras a treinta dias vistas sobre Valla
dolid. Esta entrega se hará en la Caja de totales 
de la Tesorería de Madrid, pasándose con las for
malidades correspondientes á la de Corte a dispo
sición de este Ministerio.
- 4.^ En coda uno de los dos años, á contar 
desde primero del corriente, satisfará el Contratis
ta por este arrendamiento la cantidad de dos mi
llones ciento treinta y dos mil setecientos veinte 
y,siete reales y dlez mrs. en metálico y billetes del 
Tesoro según lo reciba de los contribuyentes.

5 .^ Se le admitirán en cuenta de esta canti
dad anualmente quinientos cincuenta y un mU 
seiscientos cincuenta y seis rs. y doce mrs. que 
importan los arbitrios municipales y de partici
pes, prestando los correspondientes recibos de 
•los respectivos interesados. .

6 / Se le admitirán tambien en cuenta un 
anillon de reales en libranzas de la Dirección ge
neral de Rentas provinciales que ha debido gi
rar á su favor, según otro contrato aprobado en 
Real órden del mismo dos de Mayo último.

, y.® El sobrante que resulte de este arren
damiento, despues de cubiertas las cantidades ex
presadas, y el importe de los billetes del Tesoro 
que se reciban á los contribuyentes, se le admi
tirá asimismo en cuenta de lo que se le adeude y 
vaya adeudando por la contrata paca el suminis
tro de utensilios á las tropas dé Cataluña que tie

ne á su cargo ,^ acredítándolo con los correspon
dientes documentos de las oficinas generales de 
la Administración militar.

8 .^* El Contratista será reelevado de fianza, 
y. solo en el caso de estar á cubierto de las anti
cipaciones indicadas en los anteriores artículos, 
quedará obligado á pagar el resto del término 
del arriendo ppr, mensualidades adelantadas.

^q® La exacción de los citados derechos la 
bára?por los aranceles y tarifas que rigen actual
mente en Valladolid.

10 .’ Entregará semanal ó mensualmente al 
Ayuntamiento de la misma Ciudad ó persona 
que debidamente dipute, y á los demás partí
cipes, la cantidad correspondiente á los expresa
dos quinientos cincuenta y un mil seiscientos 
cincuenta y seis reales y doce maravedises que 
se expresan en el artículo quinto con la forma
lidad indicada, pero con el descuento del diez 
por ciento de Administración, y cinco por ciento 
de Amortización, que pondrá por separado en 
Tesorería, recogiendo cartas de pago por uno 
y otro concepto.

11 .’ Cualquiera alteración que se acuerde 
en las tarifas ha de ser indemnizada reciproca
mente si se diere lugar á ello.

12 .’ Cualquiera exención de derechos autó- 
*£izada por el Gobierno ha de ser reintegrable, y 
su importe se ha de admitir al Contratista en 
pago de este arrendamiento, ó en su caso abo
narle en efectivo metálico.

i3 .’ En los casos de epidemia, bloqueo por 
fuerza armada, ú otro acontecimiento que altere 
el orden público ó la administración, se enten
derá suspendido el arrendamiento desde el día 
en que el Contratista ó su representante lo hagan 
saber formalmente al Gefe superior de Hacien
da que resida en aquella Capital; y volverá a 
continuarlc cuando desaparezcan las causas qe® 
motiven la suspension, formánJose liquidación 
con rebaja del tiempo que durase; y permltiéu- 
dosele practicar los aforos á que dieren lugar 
las introducciones de géneros, frutos y efectos, 
que,á la sombra del desórden se hubiesen veri
ficado.

14 .“ El pago del resguardo a-ctual de Cara
bineros será fíe cargo de la Hacienda pública, 7 
de la del Contratista el de la visita del Casco, con 
facultad de ampliar á su costa él número de sus 
individuos, con autorización del Intendente; de
biendo recaer la elección precisamente en suge- 
tos que pertenezcan á las filas de la Milicia na
cional, ó en licenciados del Ejército que merez
can como fuerza armada la plena confianza de 
Gobierno y de las Autoridades locales.

15 .® El cuerpo de Carabineros destinado a 
servicio ordinario de Valladolid, continuara ha
ciéndolo como si la recaudación siguiera á cargo 
de la Hacienda pública, sin perjuicio de lo q^c 
previene la condición anterior.
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i6/ El Contratista se hará cargo del pago 
de sus haberes á todos los dénias enipleados de 
administración y recaudación; y tanto á éstos 
como á los de la visita podrá trasladar, suspen
der o remover de sus destinos á su entera vo
luntad, en cuyo caso les abonará el sueldo que 
les corresponda por reglas de clasificación, dan
do cuenta á la Superioridad.

ly-’ A los empleados de Real nombramiento 
que quedaren prestando sus servicios, se consi
derarán los años que en ellos ocupen para sus 
cuantías y jubilaciones comó si estuvieren en ac
tivo servicio del Gobierno.

i8.^ Por último, el Contratista, como sub
rogado en todos los derechos y acciones que 
competen á la Hacienda,pública, por lo respec
tivo á los de Puertas y Arbitrios de la referida 
Ciudad de Valladolid, tendrá la representación 
fiscal en todas las causas de comisos que se ins
truyan, y percibirá la parte que está declarada 
á la misma Hacienda.

De Real.orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento.”

Y la inserto á V. S. con la toma de ra
zón de la Contaduría general de Valores; pre
viniéndole que en consecuencia de lo deter- 
rninado por S. M., se sirva disponer que se corte 
la cuenta por el ramo de derechos^ de Puertas 
hasta fin de Octubre último, formando la liqui
dación correspondiente á Don Francisco Fonta
nellas, con sugecion á la condición 3.’ que que
da inserta, remitiendo una copia de ella á esta 
Dirección. Tambien se cortará la cuenta á los 
depósitos domésticos, formando una relación de 
las existencias que resulten en fin del mismo 
Octubre, de la cual se entregará copia al arren
dador á quien corresponde seguir el movimien
to de los géneros depositados, y exigir los dere
chos correspondientes al consumo que en el 
tiempo del contrato se verifique; en el con
cepto de que el aforo de dichas existencias debe 
reallzarse con intervención del representante del 
mismo arrendatario; y últimamente, el resulta
do total de la recaudación efectuada en los dias, 
transcurridos del presente roes, y que transcur
riesen hasta el recibo de esta órden , asi por de
rechos de Puertas como por Arbitrios, se entre
gará integramente á Don Francisco Fontanellas, 
c su Comisionado en esa. La Dirección se pro
mete del acreditado celo de V. S. que dictará 
tunantas medidas exijan las circunstancias locales 
de esa Capital para que el arrendador encuentre 
Expedita la marcha de la administración y re
caudación del ramo que toma á su cargo, remo- 
''^lendose los inconvenientes que se presenten, y 
^i’xillándole en cuanto de conformidad con las 
mstrucclones y órdenes vigentes reclamare de 
^3 autoridad de V. S.

Se tomó razón en la Contaduría general de

Valoréis. Madrid 9 de Noviembre de iSSq.zzzEl 
Marqués de Villagarcía.

Zo que se anuncia en el Bole tin ojicial para 
conocimiento del público. Valladolid 12 de 7Vo- 
viembre de 1839. ~ Esteban Sayró.

Clases Pasivas de la Provincia de Valladolidí

Distribución de r,3oi rs. j^" 32 mi's, vn, ^Ue se me 
kan entregado en esta Pagaduría militar para 
los Señores Ge/es, ceciales j^ tropa que compo»^ 
nen el Consejo de Guerra d buena cuenta de me-^ 
dia mensualidad del de la fecka............

A buen» 
cuenta.

dasés. Nombres. jfís. mrí.

Coronel Presi-1 t ra dente.....f®- Baptista.---------  
Ten.te Coronel^ D. Miguel Andres del 

¿ fresno. - --- ----------  
?D. Vicente Afiá. . . . ; . 

Capitanes.......<-------------------^alan. . . . 
1 U. francisco Gonzalez 

' Calvo. - . .. -  .. 
Sub^fe'^gZddo, j^- Vicente Fernandez.. . 

Otro 1.^....... . . Pedro García-------------  
idemufi.........íyitorioBanasa. .----------,

¿Jose Igualador...............

372 da

277 3o 
’77 ú 
177

171 25
44 16
48 4
4!í 16
39 32

Total................. i35i 3 a

f^^alladoUd 29 de Octubre de i83g. = El ffabiH^ 
tado, ■ Santiago Lainez jr Carriola. — El Teniente de 
Bej^, Suárez.

Relación nominal de las Señoras P'iudas j' kuer/'a^ 
nos dei Atonte pío militar de este Distrito.

NOMBRES. Zis.

Doña Justina Serrá ( tiene saca
da Carla de jiago)................. 266

Dona Rosa del Río, (se ignora 
su existencia). .....    ........ 200

Doña María Joséfa Brancos. ... 233 
Doña María Ignacia Lopez. . . . '45 
Doña Melchora Lopez. ....... i5p 
Dona Antonia Tomasa Linares. . 94 
Doña Cesaren Ramos.................... ' 54
Doña María Antonia y Rocafort 

y D. José Fuertes i56
Doña María del Pilar Isla..........113 
Doña Jacoba Gutiérrez. . . .Í .. 80 
Doña Aniceta Alonso Martínez. . 208

Afs. ^S. Jffs.

11

11 »
ÍI 233

» 45 n

33 159 33
4 94 4;

27 Ó4 27
22 i55 22
11 113 n

» 80 )>
II 208 1 E

Total............... i,i44-. 24

P^alladolid 29 de Octubre de i83g.^£!¿ Dabili-. 
tado, Lorenzo Cabero. = V.° BZ', Suarez.
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COMISION DE LIQUIDACION DE SUMINISTROS , ,
de pueblos de la Provincia de Valladolid.

Estado de las ligüidaciones i^ue had sido comprobadas- por- esta Comisión en la citada 
época y remitidas á la Intendencia ^militar del .distrito para Jos efeetos prevenidos- en la 
Éeal orden de i í'dé Marzo de 1^33. .

P Ü E B L O S.

Fecha de la pre
sentación,.

Ano.tMes.l Día, «S

' Su .importe
a una suma.

Jîeales vn. VÆTs

Epoca del suministro,,

Alaejos.. .. . .. ................
Valdearcos y su Sección. . 
Rodilana., . .............  . . . .
Rábano y su Sección. . . . 
Rénedo............. . 
Villacreces., ......... . 
Nava del Rey-.. ...............-
Tudela de Duero. -..........  
San Miguel dél Pino.. . . . 
Rueda,..-.....................
Quintanilla de Abajo.. . . . 
La Seca.. . ........ . ■. . 
Fl Pedroso,. ... ................  
Rábano y su Sección. . . . 
Qlrnos de Peñafiel. . .. .

Valdeslillas y su Canton.

Aldea mayor de San Martin..

Valdearcos y su Sección. . . .
Torrecilla de la Orden. . . . .

Quintanilla de Trigueros... .

Sumas..

to

O

i a 5
id. ( 6 3

5
5 8 10

, 9 2
id..< 10 3

id.
5

12
id. I 
10,

i8 .
'3

9
id. 22
id. 24'
2 1 .5
id. >21 3
id. I

. 22 23 -24
23 25 23
24 26 26
26 28 33

= 28 10

id. lO
id. to

3i ¡3. 5

. . . . . . . 253

9^ 
4,295 
'188 

3,694

242
2,963

7'
29
28

3

53 
,628.- 

1,165 ? 
4,85o

4,44o
335 

51459 '
810

2,60.8 
3.389.

. 69

1,029
120

38>747

-Agosto de 1839. 
Julio de id, id. 
Agosto de id, id. 
Julio de id. id. 
Mayo de id. id. 
Junio de id. id.

^^^ Julio y Agosto de id.

22
2'3
i6

30

Noviembre y Diciemlyre de 1838. 
Mayo-y Agosto ^dé id.
De Febrero á Agosto indusiveít de .id.; ti 
Febrero, Mayo., Junio, Julio y Agosto de id. 
Alayo y Setiembre Me id. , <

5 Setiembre de id.10 $
^1 ) Julio, Agosto y Setiembre de 1837. ’
^g ? De Abril á Noviembre inclusives de i8384

"j Julio, Agosto y Setiembre de 1'839. j j

33

28'.
4

lO

Enero y ¡OcCubre de í83|'7; Eaero y^^-^ 
tiembre de 1838 ; Julio y Agosio.de ,1839..

. Setiembre de 1839.
Octubre y Dicieinbré de i83§3‘Enerd,’ Ju

nio y Setiembre de 183’9.
Marzo y Abril de 1839.

S .
S 5

6

4 « 5 5

J^alladolid 3i de Octubre de iS3g. = El Comisario de Guerra, Ministro principal d¿ 
Hacienda militar, Autólin Csturiz.= El T^ocaí comisionado por la Ea:cma. Dipútabídíí 
provincial, Miguel de las Moras.

ANUNCIOS.

J^on Jacinto Manrique, GeJe politico de esta Ciudad' : 
y su provincia.

Quien quisiere tornar en arrendamiento el pasa- 
ge deja Barca de Herrera de Duero, sóbre el' rió 
de este nombre, que antes -estaba á cargo de Pablo 
Ayelo hasta su difuncion, y por no querer su viu
da continuar en el contrato, se saca de nuevo á 
subasta de orden de la Dirección general de.Cami
nos y Canales, acuda ante mi y o6cio del actuario 
en donde se manifestará el arancel y pliego de, 
condiciones, admiiiéndose' las posturas que se hi
ciesen no bajando de 7,800 rs. anuales, entendidos 
de que su remate se ha de celebrar en. los estrados 

de este Gobierno politico- á las doce de la mánáná 
del Sábado 23 del corriente, Valladolid 11 de No
viembre de 1839,cr jacinto Manrique, cr Por man
dado de su Señoría , Manuel de Lezcano y Castilla.;

Quien quisiere tomar en arrendamiento para el 
año próximo y sucesivos ias Aceñas sitas en el Coto 
d,e Aguilarejo con todos los pertenecidos de este, 
propias del Señor Don Epifanio Esteban, puede 
acudir á la casa del Lie. Don Manuel de Alday, 
Abogado del ilustre Colegio de esta Ciudad , que 
vive en la Plazuela.: de San Miguel, num. IL 
donde se dará noticia del precio y condiciones del 
contrato.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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